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DECISION DEL CONSEJO
de 9 de marzo de 1987

por la que se faculta a la Comisién para contratar empréstitos con arreglo al.
Nuevo Instrumento Comunitario a fin de promover las inversiones en la
Comunidad

(87/182/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea y, en particular, su articulo 235,

Vista la propuesta de la Comisién (),
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (3,
Visto el dictamen del Comité Econdmico y Social (%),

Considerando que conviene proseguir la accién de los
instrumentos de crédito comunitarios en beneficio de la
"inversién con el fin de remediar las deficiencias estructu-
rales del aparato productivo y acentuar el ritmo de creci-
miento econémico, a fin de modificar las tendencias preo-
cupantes del empleo;

Considerando que las solicitudes de préstamos declaradas
elegibles por la Comisién representan més de dos tercios
de los empréstitos autorizados por el Consejo en la Deci-
siébn 83/200/CEE (%);

Considerando que, en el marco de la presente Decisibn,
procede concentrar a favor de las pequefias y medianas
empresas la accién del Nuevo Instrumento Comunitario
definida en tltimo lugar en la Decisién 83/200/CEE ;

Considerando que tal accion contribuird a la realizacién
de los objetivos de la Comunidad encaminados a la reduc-
ciébn de las disparidades entre regiones;

Considerando que es vital para el fortalecimiento de la
base tecnholédgica y de la competitividad industrial de la
Comunidad fomentar la capacidad innovadora y el dina-
mismo comercial de las empresas;

Considerando que las inversiones en el campo de las
nuevas tecnologias y de la innovacién presentan, como
consecuencia de sus caracteristicas, dificultades particu-
lares de financiacién para las pequefias y medianas
empresas ; '

Considerando que, por lo tanto, conviene tener en cuenta
esta dificultad previendo modalidades particulares de
intervencién financiera destinadas en particular a ampliar
la base de financiacién y a fomentar las aportaciones de
fondos propios por parte de los intermediarios financie-
ros ;

Considerando que el nuevo instrumento comunitario
debe aportar su concurso a la ejecucién de los programas
integrados mediterraneos ;
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Considerando que conviene por tanto facuitar a la Comi-
sién para contratar empréstitos que le permitan conceder
a su vez préstamos por un principal cuyo importe no
podra exceder de 750 millones de ECU;

Considerando que el Banco Europeo de Inversiones, en lo
sucesivo denominado « Banco », ha declarado su disposi-
cién a participar en esta accién y a asumir la responsabi-
lidad de la gestién de tesoreria relativa a la ejecucion de

1as operaciones de préstamo, entendiéndose que los

procedimientos de control y de aprobacion seran exclusi-
vamente los previstos por los Estatutos del Banco para el
conjunto de sus operaciones,

DECIDE :

Articulo 1

Se faculta a la Comisiébn para que, en nombre de la
Comunidad Econémica Europea, y con arreglo al nuevo
instrumento comunitario, contrate los empréstitos que le
permitan a su vez conceder préstamos por un principal
cuyo importe no podra exceder del equivalente a 750
millones de ECU.

Articulo 2 .

El producto de los empréstitos mencionados en el articulo
1 se destinar4, en forma de préstamos, a la financiacion de
proyectos de inversiéon que contribuyan al ajuste industrial
y a la competitividad de la Comunidad, en particular
mediante la aplicacién de nuevas tecnologias y de la inno-
vacién.

Dichos proyectos, realizados en el territorio de la Comu-
nidad, deberan responder a los objetivos prioritarios de la
Comunidad en los ambitos de la financiacién de las
inversiones de pequefias y medianas empresas, en la
industria y en los demdas sectores productivos, habida
cuenta, entre otras cosas, del impacto regional de los
proyectos y de la necesidad de luchar contra el paro.

Articulo 3

La Comisién decidird sobre el acceso de los distintos
proyectos a la financiacién, de conformidad con las priori-
dades y lineas directrices siguientes :

— seran elegibles los proyectos de inversién de pequefias
y medianas empresas, en la industria y en los demas
sectores productivos, dirigidos en particular a la aplica-
cién de la innovacidn y de las nuevas tecnologias, y a
la utilizacién racional de la energia ; se dard prioridad
a los proyectos de pequefias empresas,
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— los proyectos y su realizacién deberdn ajustarse a las
disposiciones del Tratado y del Derecho derivado, en
particular en materia de competencia, asi como a las
normas, disciplinas y politicas comunitarias aplicables
en los 4mbitos correspondientes.

Articulo 4

Por regla general, los préstamos se concederan a través de
intermediarios financieros. No obstante, en casos limita-
dos, podran concederse directamente a los beneficiarios.

Sea cual fuere su procedimiento de concesidn, los
préstamos podran incluir un periodo de carencia para el
reembolso del capital y el pago de intereses. También
podran permitir la financiacién de determinadas catego-
rias de activos incorpdreos directamente relacionados con
las inversiones de que se trate tales como patentes, licen-
cias, el «know-how» y los gastos de investigacién

desarrollo. :

Si los préstamos se concedieren con la intervencién de un
intermediario financiero, este Gltimo podra, con la confor-
midad del Banco, ofrecer a una empresa la financiacién
puesta a su disposicién, ya sea en forma de préstamos o
bien en forma de aportacién de capital. En ambos casos el
intermediario se encargard.del servicio del préstamo y
asumird el riesgo inherente.

Articulo 5

Las operaciones de empréstito y de préstamo correspon-
dientes se expresaran en las mismas unidades monetarias.

Las condiciones de los préstamos relativas al reembolso
del principal, al tipo de interés y al pago del mismo serin
las practicadas por el Banco, de conformidad con sus esta-
tutos, para los préstamos sobre recursos propios y se
fijaran de tal manera que cubran el conjunto de costes y
gastos resultantes de la conclusién y ejecucion de las
operaciones tanto de empréstito como’de préstamo.

Articulo 6

Las condiciones de los empréstitos serin negociadas por

la Comisién, en el mejor interés de la Comunidad, en .

funcién de las condiciones de los mercados de capitales y
segiin las exigencias impuestas por el plazo y las demas
modalidades financieras de los préstamos correspon-
dientes. Los fondos obtenidos ingresardn en el Banco, el
cual se encargard de su gestién en las condiciones que se
acuerden con la Comisién en virtud del Convenio de
cooperacién contemplado en el articulo 7.

Cuando los empréstitos estén expresados o deban pagarse
o reembolsarse en la moneda de un Estado miembro,
Gnicamente podrén celebrarse con la conformidade de las
autoridades competentes de dicho Estado.

Articulo 7

Se concede al Banco un mandato para la concesién y
administracién de los préstamos en ejecucién de la

presente Decisién. El mandato estara sujeto a un convenio
de cooperacién entre la Comisién y el Banco. El Banco
efectuara las operaciones correspondientes a este mandato
en nombre de la Comunidad y por cuenta y riesgo de la
misma.

La Comisidén decidira, en virtud del articulo 3, sobre la
elegibilidad de los proyectos. En el caso de los proyectos
que hayan obtenido una decisién positiva de la Comision,
el Banco se pronunciard sobre la concesion y las condi-
ciones de los préstamos con arreglo a los procedimientos
previstos por sus estatutos y segln sus criterios habituales.

Para la aplicacién de los préstamos previstos por la
presente Decision :

— las solicitudes de préstamos se remitirdn simultanea-
mente a la Comisién y al Banco, de forma directa o
por mediacién de un Estado miembro,

— los contratos de financiacién seran firmados por la
Comisién y por el Banco,

— el Banco informara a la Comisién sobre la afectacién
de los préstamos.

Articulo 8

La Comisién informari semestralmente al Parlamento
Europeo y al Consejo sobre el ritmo de utilizacién de los
empréstitos.

A tal fin, el Banco remitird a la Comisién todo elemento
necesario para la informacién exhaustiva del Parlamento
Europeo y del Consejo.

Articulo 9

La Comisién informari una vez por afio al Parlamento y
al Consejo de las operaciones de ingresos y gastos resul-
tantes de ‘la realizacién de empréstitos y préstamos, y
presentar4 al mismo tiempo una valoracién del funciona-
miento del nuevo instrumento comunitario en todos estos
aspectos.

Articulo 10

El control financiero y la censura de cuentas de la Comi-
si6bn se efectuardn con arreglo al Reglamento financiero
aplicable al presupuesto general de las Comunidades
Europeas. :

Las operaciones de préstamo y la gestion de tesoreria
serin objeto de los procedimientos de control y de apro-
bacién previstos en los Estatutos del Banco para el
conjunto de sus operaciones -y exclusivamente por el
cauce de dichos procedimientos.

Hecho en Bruselas, el 9 de marzo de 1987.

Por el Consejo
El Presidente
M. EYSKENS




